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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca siete (07) de abril dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso 2019-723 

 

Observando que el proceso termino por desistimiento 

tácito, se decreta el levantamiento de las medidas cautelares que 

recaigan sobre los bienes del demandado,  

 

Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la 

dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora. 

 
NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 58 
hoy 8-4-2021 

El secretario,  


